RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005606, Ent. N° 4326/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P45219 para  la contratación del servicio de desarrollo de proyectos eléctricos, electrónicos e informáticos; 

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del Llamado en la página web de compras estatales el 22.10.13 y en el Diario Oficial el 24.10.13, con antelación suficiente;

 2) que al acto de apertura de ofertas efectuado  el 11.12.13, se presentaron  tres Firmas: Neveland S.A, Hexa Sistemas S.R.L. y Porto Varese S.A.;
3) que la Jefe de Contrataciones Especiales y Estratégicas de la Sub. Gerencia de Contrataciones, con fecha 12.05.14 envió un fax a los oferentes solicitándoles, al amparo del Artículo 65 del TOCAF, la presentación de documentación y otorgándoles a tales efectos un plazo de dos días hábiles, ante lo cual los proponentes presentaron los recaudos correspondientes en tiempo y forma; 
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Memorandum de fecha 23.05.14, informó que:

4.1) de la precalificación técnica y económica de las propuestas surgió que todos los oferentes cumplieron con las especificaciones del Pliego de Condiciones, obteniendo una calificación técnica superior a los 55 puntos y una calificación final superior a 70 puntos;

4.2)  la empresa Neveland fue la mejor ponderada y cotizó un precio para la categoría Senior 2 de $ 620 + IVA, la Firma Porto Varese S.A. obtuvo el segundo lugar con un precio de $ 723 + IVA y  Hexa Sistemas S.R.L. obtuvo el tercer lugar cotizando por $ 690 + IVA;

4.3) sería recomendable adjudicar a dos empresas, al amparo del Artículo 2.6 del Pliego de Condiciones Particulares, y hacerlo de acuerdo con el siguiente criterio: 65% a la empresa ubicada en primer lugar y el 35% restante a la que ocupa el segundo lugar, correspondiendo realizar la consulta a la Firma Porto Varese S.A., a los efectos de que pueda mejorar su oferta aceptando igualar el precio de Neveland S.A.;

5) que Porto Varese S.A., con fecha 28.05.14, ante la consulta efectuada por la Sub-Gerencia de Contrataciones, manifestó su conformidad para ser adjudicataria del 35% del importe total y para mejorar su precio, quedando el mismo establecido en $ 620 + IVA para la categoría  Senior 2;

6) que la Comisión Asesora, con fecha 09.06.14, informó que:

6.1) los precios cotizados por la categoría Senior 2 no superaron el precio máximo aceptable de $ 750 + IVA, de acuerdo con lo establecido en el punto 2.3 “Precio y Cotización” del Pliego de Condiciones Particulares;

6.2) la calificación final de las empresas fue: Neveland S.A. 96,56 puntos; Porto Varese S.A. 80,25 (variación 20,325%) y Hexa Sistemas S.R.L. 70,88 (variación 36,236%); 

6.3) teniendo en cuenta la mejora del precio de Porto Varese S.A., resultaba aconsejable adjudicar a Neveland S.A. el 65% equivalente a $ 59:398.750 (IVA y previsión para ajustes incluidos) y a Porto Varese S.A. el 35% equivalente a $ 31:979.250 (IVA y previsión para ajustes incluidos);

7) que el Gerente General, por Resolución G.G. Nº 34/14 del 02.07.14, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas del Directorio mediante Resolución Nº 11.-1990 del 22/12/11, adjudicó de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, a Neveland S.A., por un monto total de $ 59:398.750 (IVA y previsión para ajustes incluidos) y a Porto Varese S.A. (IVA y previsión para ajustes incluidos) por un monto de $ 31:979.250, resultando un monto total de $ 91:378.000 (IVA y previsión para ajustes incluidos); 

8) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, mediante informe de fecha 11.06.14, expresó que el monto de $ 2:830.000 (neto de impuestos) ha sido imputado en el Grupo 2, sin disponibilidad presupuestal suficiente en el Ejercicio 2014, y que dicho Grupo ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de $ 72:070.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 e incorporar en los Ejercicios 2015 y siguientes;

CONSIDERANDO: 1) que no luce en las actuaciones remitidas el acto administrativo que dispuso el Llamado, determinando el procedimiento aplicable al amparo del Artículo 33 del TOCAF y aprobando las bases del mismo;

 2) que el Artículo 2.4.2 del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación (Condiciones que podrán determinar el rechazo de las ofertas) establece que la Administración quedará facultada para rechazar las ofertas en caso que se configuren las siguientes circunstancias:

a) la empresa o los técnicos propuestos por ésta no dispongan de antecedentes en servicio de naturaleza similar al Objeto licitado;
b) existan antecedentes negativos respecto a cumplimientos de contrataciones anteriores con esta Administración u otros Organismos públicos;
c) no se suministre la información requerida para hacer un juicio fundado de la propuesta;

d) la oferta contenga omisiones, errores, valores ilegibles, alteraciones, etc., que no hayan sido adecuadamente salvados, o contenga irregularidades de otro tipo;
e) el oferente se aparte sustancialmente de la forma de cotizar establecida en el Punto 2.3 (precio cotizado supera el precio máximo aceptable de $ 750 más IVA para la categoría Senior 2) o formule condiciones fuera de las establecidas en el Pliego de Condiciones;
3) que las circunstancias previstas en el Considerando anterior refieren a apartamientos sustanciales y por ello, en el caso de que se constaten los mismos, las ofertas deben ser rechazadas o descartadas, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración el aceptarlas o el rechazarlas;

4) que la posibilidad de negociar el precio con el calificado en segundo lugar, para avenirse al precio del mejor calificado, establecida en el Artículo 2.6 del Pliego de Condiciones Particulares, no encuadra en la hipótesis de mejora de ofertas prevista en el al Artículo 66 del TOCAF, norma de rango superior que sólo permite acudir los institutos de negociaciones y mejora de ofertas si se configuran determinadas situaciones tras la ponderación;

5) que asimismo, se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse el gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el Grupo de imputación contable;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1); y

3) Devolver las actuaciones.
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